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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00546 00 

EJECUTANTE 
JENNY MARCELA SUAZA TASCÓN Y ESNEIDER ARANGO 
CORREA 

EJECUTADAS PORVENIR  S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO a ordinario 2018-00688 

ASUNTO 
ORDENA ENTREGATITULOS –TERMINA PROCESO EN RELACIÓN A 

PORVENIR S.A.-ORDENA SEGUIR CONTRA MAPFRE S.A 

 

El despacho procedió a revisar el sistema de títulos judiciales y encontró que con 

destino a este proceso, se ha consignado a través de depósito judicial los 

siguientes valores:  

No. 413230003988460, la suma de $2.908.526 

No. 413230004004597 la suma de $5.886.451 

No. 413230004004598, la suma de $1.314.401 

No. 413230004004585, la suma de $5.222.246 

No. 413230004004586, la suma de $64.955.239 

En total la AFP Porvenir S.A. realizó pago por suma de $80.286.863.  

La suma de dinero consignada por PORVENIR S.A.  ha sido aceptada por la parte 

ejecutante, según escrito del 03/02/2023, como PAGO TOTAL A LA OBLIGACIÓN 

a cargo de la AFP.  

De esta manera, teniendo en cuenta que con la suma que se ordena entregar a 

través de títulos judiciales, queda satisfecha la totalidad de la obligación por la 

cual se libró mandamiento de pago contra PORVENIR S.A.; SE ORDENA LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN con 

respecto de esa AFP.   

En relación con MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, se tiene notificada la 

coejecutada desde el 19 de enero de 2023 sin que obre en el plenario escrito de 

excepciones, tampoco se ha constituido depósito judicial por la obligación 

consignada en el mandamiento de pago; consecuentemente, se ORDENA 

CONTINUAR el proceso de ejecución en relación con la Aseguradora MAPFRE 

S.A. quien adeuda la suma de $454.263 por concepto de COSTAS PROCESALES 

impuestas dentro del trámite del proceso ordinario.  

 

En relación con los depósitos judiciales, el apoderado de la parte actora 

con la complacencia de la parte actora, solicitó:  
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Que el deposito No. 413230003988460, por la suma de $2.908.526 

salga a nombre de él, debido a que las costas se acordaron en el contrato 

de prestación de servicios, le corresponderían al Profesional en derecho.  

Que el depósito No. 413230004004598, por la suma de $1.314.401 

también a nombre del apoderado.  

Que el deposito No. 413230004004597 la suma de $5.886.451, le sea 

entregado a la señora JENNY MARCELA SUAZA TASCÓN.  

Que el deposito No. 413230004004585, la suma de $5.222.246, le sea 

entregado a favor de ESNEIDER ARANGO CORREA.  

Y que el depósito judicial No. 413230004004586, de suma de $64.955.239 

se fraccione en tres (3) partes, un valor de $31.803.311 en favor de la señora 

JENNY MARCELA SUAZA TASCON; por la suma de $11.252.828 en favor de 

ESNEIDER ARANGO CORREA y por $21.899.100 a favor de JUAN CARLOS 

ARENAS RESTREPO, quien funge como apoderado en éste proceso.  

Debido a que la voluntad de las partes y del apoderado en relación a las sumas 

de dinero se encuentran asentadas en el escrito allegado el 03/ febrero de 2023 

que reposa en el expediente, el cual cuenta con la firma y presentación personal 

de los actores, el Despacho procederá a ordenar el fraccionamiento del depósito 

judicial No. 413230004004586, de suma de $64.955.239 en las sumas 

convenidas y una vez regresen los títulos (hijos), se ordena emitir las 

órdenes de pago, en favor de los siguientes beneficiarios para ser 

consignadas en las cuentas bancarias que a continuación se 

relacionan:  

 

1- JENNY MARCELA SUAZA TASCON con C. C. 32.206.950 Cuenta 

Bancolombia- Ahorros No. 542-187179-37:  

No. 413230004004597 la suma de $5.886.451 

Título fraccionado, un valor de $31.803.311 

 

2- ESNEIDER ARANGO CORREA con C.C.1.152.470.884 Cuenta 

Bancolombia- Ahorros No. 085-000062-62:  

 No. 413230004004585, la suma de $5.222.246 

Título fraccionado, por la suma de $11.252.828 

 

3- JUAN CARLOS ARENAS RESTREPO con C.C.98.636.352 Cuenta 

Bancolombia- Ahorros No. 10162971967: 

No. 413230003988460, por la suma de $2.908.526 

No. 413230004004598, por la suma de $1.314.401 

        Título fraccionado por $21.899.100 
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En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de 

Colombia y por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito 

de Medellín, 

 

RESUELVE:  

 

1. ORDENAR EL FRACCIONAMIENTO del depósito Judicial No. 

413230004004586, de suma de $64.955.239 en tres partes, 

$31.803.311; la suma de $11.252.828 y por $21.899.100.  

 

2. ORDENAR LA ENTREGA DE LOS DEPÓSITOS JUDICIALES, a favor de 

los siguientes beneficiarios, para ser consignados en las cuentas bancarias 

que se detallan:  

 

 JENNY MARCELA SUAZA TASCON con C. C. 32.206.950 Cuenta 

Bancolombia- Ahorros No. 542-187179-37:  

No. 413230004004597 la suma de $5.886.451 

Título fraccionado, un valor de $31.803.311 

 

 ESNEIDER ARANGO CORREA con C.C.1.152.470.884 Cuenta 

Bancolombia- Ahorros No. 085-000062-62:  

 No. 413230004004585, la suma de $5.222.246 

Título fraccionado, por la suma de $11.252.828 

 JUAN CARLOS ARENAS RESTREPO con C.C.98.636.352 Cuenta 

Bancolombia- Ahorros No. 10162971967: 

No. 413230003988460, por la suma de $2.908.526 

No. 413230004004598, por la suma de $1.314.401 

Título fraccionado por $21.899.100 

3. ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, en relación con la AFP PORVENIR S.A., en atención a lo 

expuesto.  

 

4. CONTINUAR la ejecución con respecto de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A, entidad a quien se le insta para que al menor tiempo 

posible constituya depósito judicial por la suma de $454.263.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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